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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
20271 Resolución de 26 de noviembre de 2009, de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado, por la que se aprueba la modificación del modelo de 
contrato de financiación a comprador de bienes muebles para ser utilizado por 
la entidad «Mercedes-Benz Financial Services España, E.F.C., S. A. 
Unipersonal».

Accediendo a lo solicitado por D. Reinhard Loose, en representación de «Mercedes-
Benz Financial Services España, E.F.C., S.A. Unipersonal», antes denominada 
«Daimlerchrysler Services España, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. 
Unipersonal», domiciliada en Alcobendas, (Madrid), avenida de Bruselas, 30, con C.I.F. 
A-78510260.

Teniendo en cuenta:

Primero.–Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 6 de mayo de 
2009, se aprueben las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación 
a comprador de bienes muebles y sus anexos N.º 1 y N.º 2, con letras de identificación 
«FD-1», aprobado por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de fecha 20 de julio de 2006 (B.O.E. de 30 de agosto de 2006), y modificado por 
Resoluciones de fecha 13 de octubre de 2006 (B.O.E. de 7 de noviembre de 2006), y 7 de 
noviembre de 2006 (B.O.E. de 30 de noviembre de 2006).

Las condiciones generales del contrato han sido depositadas en el Registro de 
Condiciones Generales de la Contratación de Madrid.

Segundo.–Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por el Registrador de 
Bienes Muebles Central I.

Tercero.–Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente la aprobación del modelo 
solicitado.

Esta Dirección General ha acordado:

1.º Aprobar la modificación del modelo de contrato de financiación a comprador de 
bienes muebles y sus anexos N.º 1 y N.º 2, para ser utilizado por la entidad «Mercedes-
Benz Financial Services España, E.F.C., S.A. Unipersonal», con letras de identificación 
«FD-1»

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución y las de 
fecha 20 de julio de 2006, 13 de octubre de 2006, y 7 de noviembre de 2006.

Madrid, 26 de noviembre de 2009.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
20

27
1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-12-17T00:15:58+0100




